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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Código 190013103001 

 
AUTO N°. 732 

 
Popayán, diecisiete (17) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: Ejecutivo de Providencia Judicial 

Dte.: Doris Edith Vargas Chamorro 
Ddo.: José Arquímedes Ordóñez y otro 

 
Rad.: 2017-00020-00 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutante remitió al correo institucional 

del Juzgado, el avalúo del vehículo automotor cautelado en la referida ejecución, 
acorde con lo preceptuado en el numeral 2° del artículo 444 del CGP, 

 
SE DISPONE: 

 
CORRASE traslado de dicho avalúo a la parte ejecutada por el término 

de diez (10) días, para lo que estime pertinente. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 
 

PABLO DARÍO COLLAZOS PULIDO 
Juez 
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